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Incorpórese a los autos el escrito allegado por el profesional del derecho que representa 
la parte actora, atendiendo el escrito el Despacho lo requiere para que proceda a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en auto del 09 de julio de 2020. 
 
De otro lado, REQUIERASE para que proceda adelantar las diligencias de notificación 

de que trata el art. 291 y 292 del CGP, informándose en los citatorios el correo 

institucional del Juzgado para lo pertinente; de otro lado de conocerse canal digital de 

la pasiva inténtese la notificación como lo estipula el art. 8 del Decreto 806 de 2020, 

allegándose las evidencias que den cuenta   que el canal  digital del demandado 

corresponde aquel, y además, deberá acreditarse a través de un sistema la 

confirmación del recibo del correo o mensaje de datos, adjuntándose, además  copia 

de la demanda  y del auto admisorio de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE,   
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